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RAD: 180012333000-2019-00034-00 (SE ADJUNTA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y
PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES) DTE: COLPENSIONES contra MARCO YESID CORTES
JOVEN y UGPP

ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA <acalderonm@ugpp.gov.co>
Mar 8/02/2022 3:24 PM
Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ANGÉLICA COHEN
MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; procjudadm25@procuraduria.gov.co <procjudadm25@procuraduria.gov.co>

Magistrada Ponente
Dra. ANGELA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.
E.         S.         D.
 
 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE: COLPENSIONES
DEMANDADO: Marcos Yesid Cortes Joven
LITISCONSORTE UGPP
RADICADO: 180012333000-2019-00034-00

 
ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL- UGPP, conforme al poder general contenido en la escritura pública No. 0514 del 09 de
marzo de 2017, expedida en la notaria tercera de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, me
permito acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos de CONTESTAR LA
DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, dentro de las diligencias del proceso de la referencia.

El presente correo se remite simultáneamente al apoderado de la parte demandante.

ANEXOS:

LINK EXPEDIENTE
ADM: https://drive.google.com/drive/folders/1vBQz8cc_y6h5gK072fHc7mUjPhy4AQY1?
usp=sharing

Poder general.

Gracias por su atención.

--  
ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA
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Gerente JURIDICO.COM S.A.S.
Asesor Jurídico Neiva - Florencia - Ibagué

Proyectó
Yerffenson Barrera
Coordinador Juridico.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Magistrada Ponente 

Dra. ANGELA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 

E. S. D. 
 

 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADO: Marcos Yesid Cortes Joven 

LITISCONSORTE UGPP 

RADICADO: 180012333000-2019-00034-00 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva 

(Huila) y Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, conforme al poder general contenido en la 

escritura pública No. 0514 del 09 de marzo de 2017, expedida en la notaria 

tercera de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, me permito acudir 

de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos de CONTESTAR LA 

DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, dentro de las diligencias del proceso 

de la referencia, así: 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

En nombre de la UGPP, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda, solicitando que se nieguen las mismas, teniendo en cuenta 

que los actos administrativos demandados no fueron expedidos por la 

entidad a la que represento, y la prestación económica ha sido reconocida 

por la entidad competente en este caso el ISS hoy COLPENSIONES, 

observando las ritualidades exigidas para su expedición encontrándose 

debidamente motivado con base en los fundamentos jurídicos señalados en 

la Ley.   

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

 AL HECHO 1.-  ES CIERTO, de conformidad con el registro civil de 

nacimiento que reposa en el expediente administrativo del 

demandado MARCO YESID CORTES JOVEN. (Folio 31 PDF No. 2) 
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 AL HECHO SEGUNDO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta 

que inicialmente el señor  MARCO YESID CORTES JOVEN radicó la 

solicitud el 10 de agosto de 2017 ante la UGPP, la cual fue remitida por 

competencia al ISS hoy COLPENSIONES, tal y como se logra probar con 

el auto ADP 008490 del 07 de noviembre de 2017, por consiguiente, la 

solicitud y documentos anexos fueron remitidos a COLPENSIONES para 

su competencia y fines pertinentes.  

 

 AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO, tal y como se logra probar con el acto 

administrativo que fue allegado por el apoderado de la entidad 

demandante con la demanda. 

 

 AL HECHO CUARTO.- ES CIERTO, teniendo en cuenta la información 

suministrada en el acto administrativo No. SUB 750 del 03 de enero de 

2019 expedido por COLPENSIONES, toda vez que el documento 

referido en este hecho no reposa en el expediente judicial suministrado 

por el despacho. 

 

 AL HECHO QUINTO.-  ES CIERTO, específicamente al acto administrativo 

expedido por el demandante, en cuanto a las afirmaciones de la 

competencia deberá ser probado en el presente proceso. 

 

 AL HECHO SEXTO.-  NO ME CONSTA, toda vez que no tuve acceso al 

documento señalado en este hecho. 
 

 AL HECHO SÉPTIMO.-  ES CIERTO, tal y como se logra probar con el acto 

administrativo expedido por COLPENSIONES. 

 

 

Contestados los hechos en debida forma, respetuosamente me permito 

formular ante el Juzgado, las siguientes: 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERO: EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

DEMANDADA 

 

Es preciso indicarle al Despacho que no se encuentra en cabeza de La 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  la 

obligación de reconocimiento de derechos pensionales del demandado 

señor MARCO YESID CORTES JOVEN, toda vez que de acuerdo con los 
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certificados de información laboral aportados por el peticionario, se puede 

establecer que laboró para el Instituto Departamental de Cultura, Deporte y 

Turismo del Caquetá, desde el 15 de mayo de 1996 hasta el 30 de enero de 

1999, cotizadas al Instituto de Seguro Social hoy COLPENSIONES, por lo tanto, 

se evidencia que existió un traslado voluntario, adicionalmente a lo anterior el 

peticionario laboró para la Secretaría de Educación Departamental de 

Caquetá desde el 01 de febrero de 1976 hasta el 30 de julio de 1991, en 

consecuencia, no reunió los requisitos de pensión antes del traslado 

voluntario, por lo tanto le corresponde el reconocimiento de la prestación 

solicitada a COLPENSIONES, por ser la última caja o fondo para la cual el aquí 

demandando realizó su aportes. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que el acto administrativo demandado 

no fue expedido por la entidad a la que represento, y la prestación 

económica ya ha sido reconocida por la entidad demandante. Ahora bien, 

el demandado reunía todos los requisitos para que le fuera reconocida la 

pensión de vejez, luego no puede concluirse que la resolución este viciada, 

por cuanto se haya proferido con quebrantamiento en las normas en que 

debía proferirse; toda vez que los fundamentos jurídicos de la resolución no 

violan la constitución, ni la ley, pues el acto fue expedido conforme a las 

leyes laborales. 

 

Deberá su señoría determinar en cabeza de que entidad se encuentra el 

reconocimiento prestacional, si es que a esto hubiese lugar de acuerdo a la 

situación jurídica del demandado y según los antecedentes administrativos.  
 

SEGUNDA: AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO 

 DEMANDADO. 

 

La Resoluciones expedidas para este caso, no adolece de vicio alguno, 

conservando incólume su presunción de legalidad, puesto que no ha sido 

demostrada ninguna causal de nulidad. Ahora bien, el acto administrativo 

demandado fue expedido por la autoridad competente, observando las 

ritualidades exigidas para su expedición, encontrándose debidamente 

motivada con base en los fundamentos jurídicos señalados en la ley y la 

jurisprudencia. 

 

TERCERA: EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO JURIDICO 

PARA NULITAR EL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

En el proceso está demostrado que el señor MARCO YESID CORTES JOVEN, 

realizó su solicitud de pensión de jubilación ante la UGPP, la cual fue traslada 

por competencia por la UGGP a COLPENSISONES por medio del auto ADP 
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008490 del 07 de noviembre de 2017, teniendo en cuenta que según el 

Decreto 813 de 1994 señala en su artículo 6 lo siguiente:  

(…) 
Artículo 6o. Transición de las pensiones de vejez o jubilación de servidores públicos. 
Tratándose de servidores públicos afiliados a cajas, fondos o entidades de previsión social, 
para efectos de la aplicación del régimen de transición previsto en el artículo primero del 
presente Decreto, se seguirán las siguientes reglas:  
 
a) Cuando a 1 de abril de 1994 el servidor público hubiese prestado 15 años o más, continuos 

o discontinuos, de servicios al Estado, cualquiera sea su edad, o cuenta con 35 años o más 
de edad si es mujer o 40 años o más de edad si es hombre, tendrá derecho al 
reconocimiento de la pensión de jubilación o vejez a cargo de la caja, fondo o entidad de 
previsión a la cual se encuentre afiliado, cuando cumpla con los requisitos establecidos en 
las disposiciones del régimen que se le venía aplicando.  
 

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales el reconocimiento y pago de la pensión de los 
servidores públicos, conforme a las disposiciones del régimen que se venía aplicando, en los 
siguientes casos:  
 
i) Cuando el servidor público se traslade voluntariamente al Instituto de Seguros Sociales. 

(Subrayado fuera de texto).  
 

ii) Cuando se ordene la liquidación de la caja, fondo o entidad a la cual se encontraba 
afiliado el servidor público, y  
 

iii) Cuando los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición no se 
encontraban afiliados a ninguna caja, fondo o entidad de previsión del sector público 
con anterioridad al 01 de Abril de 1994, selección en el régimen de prima media con 
prestación definida;  

 
b) Los servidores públicos que se vinculen al Instituto de Seguros Sociales voluntariamente o 
por liquidación de la caja, fondo o entidad de previsión a la cual se encontraba afiliado, tendrán 
derecho al reconocimiento de bono pensional, calculado en la forma como lo determine el 
Gobierno Nacional. 

 

De conformidad a la norma anteriormente transcrita y los certificados de 

información laboral aportados por el peticionario, se puede establecer que 

laboró para el Instituto Departamental de Cultura, Deporte y Turismo del 

Caquetá, desde el 15 de mayo de 1996 hasta el 30 de enero de 1999, 

cotizadas al Instituto de Seguro Social hoy COLPENSIONES, por lo tanto, se 

evidencia que existió un traslado voluntario, adicionalmente a lo anterior el 

peticionario laboró para la Secretaría de Educación Departamental de 

Caquetá desde el 01 de febrero de 1976 hasta el 30 de julio de 1991, en 

consecuencia, no reunió los requisitos de pensión antes del traslado 

voluntario, por lo tanto le corresponde el reconocimiento de la prestación 
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solicitada a COLPENSIONES, por ser la última caja o fondo para la cual el aquí 

demandando realizó su aportes, por lo tanto,  la prestación económica fue 

bien reconocida por COLPENSIONES, a razón de su competencia. 
 

De conformidad lo anterior, solicito al despacho se ordene declara la 

presente excepción planteada y sustentada. 

CUARTA: PRESCRIPCIÓN. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 artículo 102, los 

derechos laborales prescriben en el término de tres (3) años contados a partir 

de la última petición; la jurisprudencia a expuesto que el derecho pensional 

es imprescriptible, no obstante, prescriben las mesadas pensionales, razón por 

la cual, están prescritas las mesadas causadas con anterioridad a la fecha 

de presentación de la demanda. 

 

De otra parte, en materia laboral se expresa al unísono que cualquier 

reclamación anterior a tres (3) años no podrá prosperar, como lo indica el 

artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por 

cuanto la actora no podrá pretender efectuar el cobro de acreencias 

laborales superiores a los tres (3) años contados hacia atrás a partir de la 

presentación de la demanda. 
 

“(…) Artículo 151.- Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. (…)” 

 

En armonía con la norma procesal laboral, señala la forma de prescripción 

de tres años en su artículo 488: 
 

“(…) ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados 

en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 

Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. (…)” 

 

CUARTA: LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Declare señor Juez cualquier otra excepción de fondo que encuentre 

probada y que no hubiere sido expresamente alegada, conforme a lo 

señalado en el artículo 282 del código general del proceso: 
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“(…) ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 

de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (…)” 

 

Bajo esta égida, solicitamos reconocer oficiosamente en la sentencia los 

hechos que constituyen una excepción, por cuanto obedece al 

cumplimiento del deber de buscar la efectividad de los derechos 

reconocidos por la ley sustancial, y no a una disparidad o desventaja de una 

de las partes respecto de la otra, máxime, cuando la seguridad social se rige 

bajo los principios de la solidaridad.  

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

En la demanda, el argumento central de la entidad demandante, es que no 

es la competente para reconocer la pensión del demandado y trae como 

sustento el principio de legalidad, citando normas infringidas, Acto Legislativo 

01 de 2002, Decreto 758 de 1990 y la Ley 100 de 1993, siendo competente la 

UGPP para reconocer la pensión de jubilación al demandado, conforme a 

los aportes que realizó ante CAJANAL.  

Al respecto, se tiene que la Ley 100 de 1993, se creó el sistema general de 

seguridad social integral, con el objeto de amparar a la población en las 

condiciones de vejez, invalidez y muerte; que en su artículo 36 creo el 

régimen de transición, así: 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de 

entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de 

servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a 

la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley”. 

 

En razón a ello, quienes cumplieran con uno de los supuestos de hecho de la 

normatividad ibídem, bien sea el requisito de la edad o del tiempo en la 

prestación del servicio, adquirían el derecho a jubilarse con fundamento en 
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el régimen pensional al cual se encontraban afiliados al momento de entrar 

en vigencia la Ley 100 de 1993; conforme al acervo probatorio tenemos que 

el señor MARCO YESID CORTES JOVEN, pertenece a dicho régimen de 

transición, toda vez, que al 01 de abril de 1994, fecha en que empezó a regir 

la Ley 100 de 1993, contaba con más de 40  años de edad. 

 Respecto a la competencia de COLPENSIONES, tenemos que el artículo 52 

de la Ley 100 de 1993, consagró: 

 

“Entidades administradoras. El régimen solidario de prima media con prestación definida 

será administrado por el Instituto de Seguros sociales. 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector público o 

privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados y mientras dichas 

entidades subsistan, sin perjuicio de que aquellos se acojan a cualesquiera de los 

regímenes pensionales previstos en esta Ley…”. 

  

Por otra parte, el Decreto 2527 de 2000, establece en el artículo 5º: 

“Régimen de transición en el ISS. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo anterior, el ISS, como Administradora de Pensiones del régimen de prima media 
a la que se pueden vincular los beneficiarios del régimen de transición, deberá reconocer 
la pensión respetando los beneficios derivados de dicho régimen, siempre y cuando 
estos no hayan perdido el régimen de transición de acuerdo con la ley”.  

   

Lográndose inferir que al ISS hoy COLPENSIONES, está facultada para que 

reconozca la pensión a las personas que se encuentre en el régimen de 

transición como es el caso del señor MARCO YESID CORTES JOVEN, en el 

entendido que se evidencia que existió un traslado voluntario, 

adicionalmente a lo anterior el peticionario laboró para la Secretaría de 

Educación Departamental de Caquetá desde el 01 de febrero de 1976 hasta 

el 30 de julio de 1991, en consecuencia, no reunió los requisitos de pensión 

antes del traslado voluntario.  

De otra parte, el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 creó la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES como administradora del régimen 

de Prima Media con Prestación Definida y le encargó el reconocimiento de 

derechos pensionales, una vez fueren suprimidos y liquidados el antiguo ISS, 

CAJANAL, y CAPRECOM; de igual manera, el Decreto 2011 de 2012 

determinó y reglamentó el citado artículo 155, para la entrada en operación 



ABOGADOS LITIGANTES - DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

 

 

Calle 9 No. 4-19, interior 507, Centro Comercial las Américas de Neiva.  

Teléfonos: (098)8715866; Celular: 311 2156045; E-Mail: juridicosalud@hotmail.com 

“No torcerás la justicia; no harás acepción de personas, ni tomarás soborno, porque el soborno ciega los ojos del sabio y pervierte 
las palabras del justo”. (Deuteronomio capítulo 16 versículo 19). "No harás injusticia en el juicio; no favorecerás al pobre ni 

complacerás al rico, sino que con justicia juzgarás a tu prójimo” (Levíticos capítulo 19 versículo 15)  

CONSULTORES JURÍDICOS COMERCIALES S.A.S. 

NIT: 900.833.635-6 

de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y le otorgó 

las siguientes funciones: 

“ 1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales, incluyendo 

aquellas que habiendo sido presentadas ante el Instituto de Seguros Sociales (ISS), o la 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom, no se hubieren resuelto a la 

entrada en vigencia del presente decreto, con excepción de lo dispuesto en el artículo 5° 

del mismo.  

2. Pagar la nómina de pensionados que tenía a cargo el Instituto de Seguros Sociales 

(ISS), como administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.  

3. Ser titular de todas las obligaciones con los afiliados y pensionados del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida del Instituto de Seguros Sociales (ISS), y de los 

afiliados de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones - Caprecom.  

4. Administrar los Fondos de Reservas de Prestaciones de Vejez, Invalidez y Muerte que 

administraba el Instituto de Seguros Sociales (ISS), de que trata la Ley 100 de 1993.  

5. Efectuar el recaudo de los aportes al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

en las cuentas y con los mecanismos que la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones establezca para tal efecto…”.  

De lo que se desprende que los reconocimientos pensionales de los afiliados 

al ISS fueron asumidos por COLPENSIONES a partir del 28 de septiembre de 

2012 por disposición del Decreto 2011 del mismo año, y el demandado 

adquirió el status de pensionado el 13 de octubre de 2012, efectiva a partir 

del 30 de abril de 2015, incluida en nómina en el mes de julio de 2018. 

Conforme a la normatividad expuesta anteriormente, no hay claridad sobre 

la competencia de COLPENSIONES y de la UGPP, es importante señalar que 

el Acto Legislativo 01 de 2005, "por el cual se adiciona el artículo 48 de la 

Constitución Política", en su parágrafo 4º transitorio limitó la aplicación del 

régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993, de la siguiente 

manera: 

"Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y 

demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de 

julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, 

además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios 

a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá 

dicho régimen hasta el año 2014". Subrayado fuera del texto original. 
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Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este 

régimen serán los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás 

normas que desarrollen dicho régimen.  

De conformidad al régimen de transición y determinar si resulta aplicable a 

cierta persona, reside en que los afiliados que resulten beneficiados con el 

mismo adquieren el estatus pensional cuando cumplen con las exigencias 

establecidas en las normas anteriores a la Ley 100 de 1993, esto es, las Leyes 

33 de 1985 o 71 de 1988, según el caso. 

Conforme a la providencia citada, se logra concluir que existen dos reglas a 

tener en cuenta para poder establecer  la competencia en la UGPP, la 

primera es que está entidad es la competente para realizar el 

reconocimiento pensional, de todo aquel que encontrándose incurso en el 

régimen de transición, cumpliera con los requisitos para adquirir sus status 

pensional antes del 01 de julio de 2009; sin embargo si la reclamación al 

reconocimiento pensional es posterior a la entrada en vigencia del decreto 

2011 de 2012, dicha solicitud debe ser resuelta por COLPENSIONES. 

 

Pero en el presente caso, no opera la siguiente regla, teniendo en cuenta 

que para la época en que se realizó la solicitud la pensión de vejez, el 

demandado la realizó ante el ISS, quien estaba a cargo del régimen de 

transición, tal y como lo señaló el artículo 5º Decreto 2527 de 2000, 

anteriormente copiado. 
 

Entonces, es claro que le asistía competencia a COLPENSIONES, para 

reconocer la pensión del señor MARCO YESID CORTES JOVEN, que si hubiera 

estudiado con más detenimiento la situación fáctica y jurídica, en el 

momento de expedir el acto que le reconoció la pensión, debió haber 

agotado los trámites internos con la UGPP, para solucionar en esa instancia 

administrativa a quien le correspondía y no pretender a estas alturas, anular 

una pensión, afectando el mínimo vital de quien la percibe, generando con 

ello, una inestabilidad e inseguridad jurídica en esta materia, cuando está 

protegido por el artículo 53 de la Constitución, por tanto, los actos 

demandados conservan su presunción de legalidad. 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

 

DOCUMENTALES:  

 

Me permito aportar con ésta contestación el enlace drive del expediente 

administrativo prestacional del demandado MARCO YESID CORTES JOVEN. 
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ANEXOS: 

 

1. Poder especial. 

 

2. Las pruebas documentales que ha sido enunciadas en el escrito de 

contestación de demanda. 

 

  

NOTIFICACIONES 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la 

Calle 19 No. 68A-18 de Bogotá. Correo electrónico para notificaciones 

judiciales: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho 

o mi oficina ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las 

Américas de Neiva o al telefax (8) 8715866 o al celular 3112156045 y correo 

electrónico: acalderonm@ugpp.gov.co, gerente@juridicosas.co 

 

 

Del Señor(a) Juez(a), con todo respeto, 

 

 

 

 

 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA 

C. C. N°. 7.705.407 de expedida en Neiva (H) 

T. P. 131.608 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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